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SECRETARIO

CONCEJO musERANTE USHUNA

Coneejo Deliberante
de Ciudad de 'llshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

154/2004

EL cowEyo DELIBEV1910.E,
DE LA CITIDAD DE TISHTL9II91

RESTIELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que a través del área

correspondiente proceda a la colocación de un reductor de velocidad sobre la calle

Santiago del Estero N° 2.300 del barrio Planta Potabilizadora.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 79 Año: 2012 - 1/1
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